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GACETA DE MADRID.
SABADO 10 DE AGOSTO DE 1812.

NOTICIAS EXTRA N6 ERAS.
ALEMANIA.

Nuremberg 18 de Julio.
La guerra entre Rusia y Turquía, qus unto tiempo há se tiene por 

inevitable, va dilatándose mas J mas; y es muy verosímil que por 
•hora no se verifique. No por eso se cree que contribuyen á esta dila
ción las causas que generalmente se dan, y que solamente sirven de 
pretexto para disimular el temor que se tiene , no i los turcas, tino al 
espíritu público que prevalece en todos los pueblos cristianos , sin ex 
cluir la misma Rusia. En confirmación de esto véase lo que escriben 
desde Odesa el i.° de Julio, relativamente á los rumores que ya'días 
há se propagaron.

» A principios de Abril se divulgó aqui, pero con muchísima re
serva , haberse descubierto cietta trama urdida entre varios gefei mili
tares del egército de Moldavia para introducir entre sus tropas cierto 
espíritu de cuerpo, y tan mal entendidas ideas de igualdad y liberalismo, 
que entre gentes acostumbradas i todo el rigor de la disciplina militar 
rusa y i la esclavitud produjeron una completa insubordinación y varios 
atentados, que son sus consecuencia naturales. Entre otros funestos egem* 
píos hubo el de un capitsn, notado por su severidad, que al frente de 
eu compañía fue desalmado y apaleado por sus mismos granaderos. In
formado el gefe de la división Sabaniefif de tan culpables excesos, has
ta estos tiempos inauditos entre la milicia rusa, corrió á atajar en su 
principio un mal que tantos y tan graves podía acarrear. No habiendo 
podido descubrir i los culpados, pues ningún soldado de dicha com
pañía quiso declarar ni señalar i sus compañeros por mas amenazas 
que se les hizo, resolvió diezmarlos; los pasó por las armas, disolvió 
el resto de la compañía, arrestó á los oficiales, y castigó con la mayor 
severidad 1 los cabos y sargentos. Fueron destituidos asimismo varios

?éntralas, entre los cuales se citan como los mas principales i Orloff, 
'uchxin y Borosdin. No es este el primer egemplo de insubordinación, 

y sobre todo de espíritu de cuerpo entre las tropas rusas en estos últi
mos tiempos; pues las guardias dieron ya hace dos años otro bien tet- 
rible en Petersburgo.

» Este mismo espíritu te ha observado también de algún tiempo á 
esta parte, aun entre los paisanos y esclavos. Hace dos años que en va
rios distritos del Gobierno de Ekaterinoslaff los habitantes de infini
tos lugares, y en número de mas de ac9, se negaron i trabajar para sus 
señores, sin que las amonestaciones, ruegos ni amenazas tuviesen efec
to •-obre ellos. H 10 tates progresos la insurrección, que fue preciso en
viar tropas y artillería para sujetarlos á la obediencia. Recientemente 
en este gobierno de Jersona los paisanos de un amo cruel, en número 
de aoo, hicieron entre sí juramento solemne sobre los evangelios de 
no emplear sus brazos en las labores de aquel tirano , y de someterse 
mas bien á cuantos castigos se les impusiesen. En efecto, muchos de 
ellos fueron apremiados con rigurosos castigos; pero nada fue capaz de 
hacerles quebrantar su juramento, y todos sin excepción alguna prefi
rieron ir desterrados á Siberia después dé haber recibido el knut. Tan 
extraordinaria obstinación y entereza da mucho que pensar y mucho 
que temer; pues si los pueblos que se llaman civilizados han dado en 
esta carrera tan deplotables egemplos de crueldad, ¡ qué deberá esperar
se de los que aun están envueltos en las tinieblas de la ignorancia y de 
la barbarie?

„ No se deben buscar otros motivos que estos , y aquel espíritu ir- 
tesistibede tos demas pueblos de Europa hicia la independencia , para 
explicar ía perplejidad, la inquietud y temores de los Gobiernos ab
solutos. Esto también explica evidentemente la pusilánime é indecoro
sa conducta de las cortes imperiales en la vergonzosa negociación con 
la Turquía.

» Los avisos que de allí acabamos de recibir concuerdan con los 
que aqui tenemos directamente sobre la dilación que los turcos siguen 
poniendo en la evacuación' dé los principados ,-que después de tanto 
repetirse no ha hecho mas que empezarse en apariencia por la salida de 
unos 49 hombres de tropas asiáticas, y las demas quedan allí perennes 
burlándose asi de la credulidad de los negociadores ingles y austríaco, 
que sigu;n contentándose con buenas palabras y lisonjeras esperanzas, 
que tarde y en muy poco se realizarán. Por aqui todo sigue bajo el mis
mo píe de paz."

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Barcelona 31 de Julio.

Nuealrós periódicos publican las siguientes noticias recibidas de ofi
cio por 'el Sr. gefe polítko de esta provincia.

«El día 15 entró en la plaza de Gerona el batallón de! regimiento 
d* Navarra, con ¡a compañí» d. [u.!,ciai * Ia* píí-t.cos qué

componían parte de la columna del comandante militar de dicha pro
vincia , que operaba en las cercanías de Olot y vistas de Vicb; ei bata
llón de ¿arbistro pasó desde Besalú á Figueras para traer sus equipages 
i aquella capital. Antes de salir de Olot atacó la columna á una guer
rilla de malvados, capitaneada por el cura párroco de S. Pedro Pesca
dor de aquel obispado, que estaba en la ventajosa posición del Grau, 
i la vista de la ciudad de Vich.

n En su marcha para Gerona encontró en el pueblo de Mieras la* 
cuadrillas de los malhechores Fita y Bargó , á las que desbarató com
pletamente , haciéndoles huir en dispersión con crecido número de he
ridos, d-jando cuatro hombres muertos, 15 fusiles, caballerías y otro* 
varios efectos. Estas hordas son (a mayor parte de las que se presentaron 
en las cercanías de aquella plaza el ai del corriente, habiéndose sepa
rado con dirección á Amer, donde entró anteanoche la capitaneada por 
Carrió.

» Según noticias de Calaf del 13 del corriente se sabe que í las tres 
de la madrugada del día 3 se presentaron en aquella villa gao faccio
sos, al msnd> del pre.bítero Benito Tristany de Ardebol, y capita
neados por Josef Mucet, a<ias Bsn ci de \1 ranob.ll: al d a si<ui-nte 
procuraron reunir toda Ir g-nts qu? tenían alista la de los pueblos del 
contorno, como también algunos cabal:os que habían recocido hasta 
el número de 16, intuyendo los de ¡as po,tas del Gancho y Panade- 
lla: hicieron a1 gunas correrías por los pu-*b os y casas de campo, sa
queándolas y llevándose viver.s, efectos y gente presa. En aquel inter
medio se presentaron con dirección á la seo de Urgel 100 facciosos ds 
P.eta, no del Panades, 100 de la parte de Guardiola y 50 de ia 
parte de Tarrasa: todos por falta de municiones. De todos líos solo 
han que lado unos 150, no habiendo todavía regresado ios dema- de 
Seo de Urgel. En dichas reunión» han conseguido reclutar hasta el 
número de 700 á Bco hombres, 4 soldados ( de los que se han fuga
do dos) y y franceses, entre ellos un trompeta de caballería.

» Durante su permanencia en aquella, que ha sido desde el 8 al 
13 del corriente, estuvieron en suma inquietud, y se dispersaron y 
fugaron muchos de ellos, sola con las voces vagas de que subía tro
pa. A las diez de la mañana del 13 salieron todos llevándose seis ciu
dadanos presos, y dirigiéndose á Monmaoeu y Cervera , en donde ase
guran está Romagosa , quien ha bajado de la Seo de Urgel, según no
ticias, con unos a9 hombre*. Durante su permanencia exigieron varias 
contribuciones á lo* ciudadanos de San Marti y Prats del Rey , como 
también á las casas de Jover Figuerolas y Monfort, de aquella villa, 
de las que se llevaron 41 cuarteras de trigo que hallaron en ellas.

» El día 19 se presentaron en el pueblo de Sea. Perpetua para aco
gerse al indulto cinco facciosos, todos vecinos de dicho pueb o.

» El día 16 se presentaron en Mollst para el mismo objeto siete fac
ciosos del mismo.

» El generai Milans marchó con la columna de sn mando á prote
ger el convoy que dirigía i Vich con su escolta el capitán D. Isidro 
Coll,/”

También se ha recibido el parte que sigue:
••Comandancia de armas de Rcus__ Ufanos los facciosos , y fiados

en su número, han tenido el atrevimiento de acercarse sin ser visto* 
hasta poco mas de tiro de bala de este seminario á las ti de este día, 
hora en que me hallaba con el ayuntamiento; avisado de esta nove
dad , monté i caballo, volé i cerciorarme de la verdad, puse sobre las 
armas la compañía de miqueletes y partida de Cantabria , y ios coloqué 
en el olivar de la derecha del paseo; mandé ensillar los caballos y to
car generala, y di 1» órdenes correspondientes par ; ia defensa interior 
y exterior; en el entre tanto cargan los faccioso; con un ardor no usado 
en ellos, se defienden por el pronto los cántabros y miqueletes; pero 
ceden luego á la fuerza, y llegan los enemigos casi al mismo paseo y 
puerta del Aleijar, i tiempo que habiendo salido ya 40 caballos , me 
puse á su frente, ataqué’ con resolución 4 los facciosos, y cargué so
bre ellos, animando á los que se rvtiraban ; volvieron estos sobre aque
llos, empiezan los facciosos ¿ huir, salen Porrera , parte de la milicia 
local y algunos paisanos de la villa y restante caballería d;l seminario, 
con cuyo auxilio los perseguí hasta la derecha del Mispujo!, donde me 
detuve no viendo ya enemigos- Una porción de paisanos se colocó 
el recinto interior según había mandado; de modo que visto el es-^jrit» 
de'Reusen este día, considero que sera necesario se reúnan to¿oí ¡os 
servdei para lomarla; El número de facciosos era de uno» u00, y el 
de sus muertos ha sido el de 14 y mas de so heridos , ]ls'noti
cias dadas por los mismos face.osos, y «un hub'cra unl infini
dad $1 la caballería hubiese podido obrar. NV.fj pérdida ha sido de 
a heridos levemente—l>e vuelta he enviad,, j R udom, para efectuar 
el cobro de las contr.buciones venidas; y no habiéndolo vmñcado en 
aquel momentoirlj0 ua r,jiüot «a rehenes. D.os guarde i V. S.



I*Q<J
mucho* sGo*. Rnit 16 At Julio de i8zi.:s^r. comandante general di 
la provincia de Tarragona.=E» copta.esHaro.”

Con motivo de haber avanzado hacia Mioma ana partida de 700 
i 800 facciosos, que en la noche dct 18 fue desalojada del pueblo da 
Nevareta por una pequeña columna de tropa, ocurrió á la* nueve de la 
mañana del 19 una alarma, que fue disipada al momento que el bene
mérito D. Antonio Roneo reforzó la mencionada columna, y tomó en 
unión con el apuntamiento de dicha ciudad la* medida* neceaaria* para 
repeler cualquiera tentativa de lo* infame» traidore» á su patria.

Se han presentado al alcald; constitucional de Cervelló para acó
geme al indulto dos facciosos de aquel pueble.

Madrid Vifrnss 9 de Agosta.
m 5S. MM. j A A. continúan sin novedad en su importante salud.*:

Dejamos arriba publicadas las noticia* de Cataluña, según se con
tienen en los periódicos de Barcelona , que solo alcanzan hasta al *1 
de Julio inclusive, y por consiguiente las noticias son hasta el 30. En 
la Gas/la del jueves 8 publicamos otras posteriores del i.° de Agosto.

La situación de Cataluña continúa siendo todavía la misma, i pe
sar de que los facciosos son dispersados por donde quiera que se presen
tan ; pero como entre los seducidos hay muchísimos que un dia mane
jan el arma y al siguiente la hazada; como la facilidad de dispersarse 
les evita el ring o de sufrir el dsbido castigo; y como ya muchos han 
tomado la sublevación, aunque momentánea, como un medio de sa
ciar sn venganza ó de enriquecerse, de aqui es que i centenares se pre
sentan un día j desaparecen otro ; y mientras no acaben de ponerse en 
egecucion la» providencies acordadas por el Gobierno, no podrá resta
blecerse la tranquilidad en Cataluña.

Un periódico de Barcelona publica la siguiente distribución de las 
tropas leales:

El brigadier Llovera, comandante militar de la provincia de Ge
rona , tiene en Castellón de Ampuriaa unos aoo hombres del regi
miento de León, el de Aragón guarnece el castillo de San Fernando, 
y con el de Navarra y Barbastro ha formado una columna, que debe 
operar tomando por base de sus movimiento* á Olot.

El brigadier Carrillo con el regimiento de Córdoba, aoo ó 300 
lumbres del resguardo y unos 40 caballos de la Constitución guarna- 
ce á Vich.

El general MSIant manda una columna da unos 1 too hombrea en
cargada de perseguir á Mosen Antón, y de proteger á Vich, ai fuere 
atacado, cubriendo al mismo tiempo la marina.

El coronel Bray manda una columna de unos 800 hombre* , cuya 
base de operaciones es Martorell, encargada de cubrir ambas carretera* 
de Madrid y de Valencia, y de perseguir á los facciosos que se han pre
sentado varias veces sobre riera, Masquéis &c.

El brigadier Roten tiene en Manresa $00 soldados , que reunidos á 
la milicia de aquella ciudad y de otros pueblos y á las compañías de 
miqueletes, forman una columna respetable, encargada de defenderla, 
de socorrer á Cardona, y de destruir los faccioso* de todos los alrede
dores.

En Igualada se halla el batallón de Marina , que unido 4 aquella 
valiente milicia cubre una extensión considerable de pais.

La columna de Torriios se hallaba sobre Lérida, y en disposición do 
acudir sobre Cervera y de ponerse en comunicación con las demás.

Otra columna marchó deade Valle con dirección á Cerrera; y de 
todo lo dicho se infiere que la disposición de las tropas es tal, que la 
línea desde Cerrera, por Igualada, Maoresa, Vich y Olot á Figueras 
está suficientemente cubierta y protegida; y que si en ella te tomasen 
ciertas medidas por cierta especie de gentes para que no pervirtiesen el 
espíritu público, te lograría tranquilizar en pocos dias la parte mas im
portante de la Cata'uña , pudiendo en seguida, 4 medida que lleguen 
refuerzos ó se levanten nueva* tropas, adelantar progresivamente hasta 
caer sobre la Seo de Urgel.

.En cuanto á los facciosos tu tema constante et Vich; y esta ope
ración está encargada á Misas, que tiene unos s 200 hombres sobre Ro
da, 4 Tardaron* que junta otros tantos hácia el mismo punto, y á 
Moten Antón que tiene unos 800 sobre Viladrau: á lo cual debe aña
dirse el somaten de vario* pueblo* que esperan tener parte en el botín. 
Ademas ha/ algunas partida* suelta* que destacan ¿ robar por lo* 
pueblo*.

El Jep deis Estanys ¡unta unos 800 facciosos , que obran entra 
Barga y Cardona, y se acercan hasta bloquear i alguna distancia esta 
plaza.

' El Trapeo** tiene 800 hombres, y ae dice se bajar! también sobra 
Vich. Roma gota con unos 800 hombres bloquea á Cetvera y Sta. Co
loma de Queralt, teniendo por base de tus movimientos á Calaf. Ro
manillos tiene igual fuerza sobre Balaguer, sin contar una multitud de 
bandidos que .ha/ en dicho pueblo. Miralles cuenta 38 facciosos sobra 
las alturas inmediatas á Rcus ¡ te ignora cuantos hay en el priorato , y 
cuantos tiene Rambla.

Ademas de estas grandes gavillas hay un enjambre de otras peque- 
Sat , que hormiguean por todas partes, á lo cual Abe añadirte que ti
rando una línea desde Balaguer por Solsona, Bergs y Ripoll i San 
Lorenzo de la Muga, loa facciosos ton poseedores tranqu.los de lodo 
el terreno que media entre ella y el Pirineo. Tal e* poco mas ó me
nos la situación de Cataluña.
— h* diputación provincial tlt Barcelona ha publicado en catatan la 
•iguiente proclama:

o Habitantes de la provincia de Barcelona: La diputación provin

cial , elegida y encargada por vosotros mismos de promover vuestra pros
peridad y bienestar, faltaría á la honrosa confianza que os ha merecido 
ai no o* hiciese presente con la mayor claridad y con un lenguage franco 
que esté al alcance aun de los mas ignorantes el estado actual y críti
ca situación de esta provincia / de las restantes de la antigua Cataluña. 
Ninguno de vosotros ignora las numerosas cuadrillas de ladrones y aso- 
sino. que en todas direcciones andan vagando y campeando por dichas 
provincias, robando, quemando , matando y asolándolo todo bajo el fal
lo pretexto de defender la fe y la religión, y con el verdadero empeño 
de restablecer el Gobierno absoluto, que tantos daños nos ha ocasiona
do, y no puede menos de ocasionar, sea al que fuere quien gobierne. 
Pero es menester que entendáis y tengáis por cieito que no es Ta defen
sa de la fe y de la religión la que toman á su cargo los malvados que 
incitan á los incautos á tomar las armas contra la patria , obligándolos 
4 abandonar sus familias , sus haciendas, su sosiego y su tranquilidad.

» La religión católica, apostólica romana nunca ha estado tan ase
gurada en España como lo está en el día, pues es una ley fundamenta!, 
que no puede alterar el Rey, como podría hacerlo ciertamente ai tus 
facultades fueren ilimitadas y absolutas. ¡Es defender la fe cometer to
do género de maldades , crímenes y alevosías! ¡Los que las permiten, 
promueven y autorizan, os parece que son buenos defensores de la reli
gión de Jesucristo y de su evangelio, que nos manda volver bien por 
mal, y amar á nuestros enemigos l Los que hacen guerra abierta al Go
bierno mas legítimo, suave y benéfico que puede haber entre los hom
bres , ¡ os harán creer que ton bueno* cristianos cuando profesan una 
ley tan contraria 4 la que noa dió el divino fundador del cristianismo, 
mandándonos obedecer y estar sujetos á loa poderes del Estado, no to
lo por temor del castigo, sino por obligación de conciencia !

» Se os dirá que el Gobierno actual ataca la religión , que su pro
yecto et destruirla, que por eso ha reducido los diezmos , disminuido 
ios conventos, y extinguido los monasterios, j Pero qué tienen que va 
Ies diezmos, frailes y monget con la religión! ¡ No iiorcció esta por espa
cio de muchos siglos sin ninguna de aquellas instituciones! ¡Por ventura 
las estableció el evangelio! Mienten los que os lo digan, ó ignoran ab- 
tolutamente lo que es religión, aunque sean sus ministros. Por su con
ducta conoceréis que entre estos hay algunos hipócritas, que con capa 
de santidad y con palabras dulces y de virtud acogen, abrigan y encu
bren las pasiones mas criminales, especialmente Ta sobib.a y el do
minio absoluto que quieren tener sobre vosotros; hay también malva
dos y facinerosos que no tienen el menor reparo en tocar con sus ma
nos sacrilegas y ensangrentadas el sacratísimo cuerpo de nuestro Señor 
Jesucristo, preparándose para celebrar los augustos misterios de nues
tra religión con robos, violencias y muertes; y en fin los hay tan ig
norantes que con no poco trabajo leen mal y escriben peor.

• ¡Y aeran estos buenos directores de vuestras conciencas y de vuestra 
conducta política! ¡Ah! no los creáis: os engañan miserablemente, y os 
llevan al precipicio, aprovechándose de vuestra docilidad é ignorancia, 
para vivir ellos con aua vicios y á costa de vuestios sudores! Creed, sí, 
á otros muchos dignísimos sacerdotes, que siendo el honor del clero, 
de la religión y del Estado, os predican la paz , la obediencia á ias le
yes, el respeto á las autoridades legítimas, haciéndoos v.r al nvsmo 
tiempo las imponderables ventajas que á la Nación y á la religión mis
ma han de resultar indispensablemente de la consolidación y perma
nencia del Gobierno constitucional, que jumamente con el Rey he
mos jurada y adoptado todos. Oid á estos respetables ministros del 
Altísima y verdaderos ángeles de paz: prestaos con docilidad á su* 
amonestaciones, las cuales, lejos de persuadiros á que abandonéis vues
tras familias, casas y haciendas, Ujot de permitiros y aconsejaros ios 
tobos, incendios y homicidios, no tienen mas objeto que vuestra feli
cidad, vuestro sosiego y vuestro bien espiritual y temporal.

» ¡Y cómo podríais lograr estas ventajas tan apreciables si te resta
bleciese el poder absoluto! ¡Infelices 1 Si supiéseis lo que quiere deciz 
Gobierno absoluto , no os engañaría nadie, ni os persuadiría que os ar
maseis para restablecerle. ¡ Seríais tan necios y faltos de sentido común 
que quisiéseis qus un Rey, solo por su mero capricho, os impusiese 
contribuciones sin límites, y os confiscase los bienes para enriquecerse 
á sí tn.smo y á tus privados, que á su vez serian tan déspotas como eií 
¡Que os arrancase de los brazos á vuestros hijas para sacrificarlo» ea 
una guerra injusta y temeraria! ¡Que sin mas ni mus os mandase des
terrar , os cargase de grillos , esposas, argollas y cadenas , y finalmen
te os llevase á la horca! ¡Querríais un Rey que tuviese tales facultades!
¡ Un Rey que os pudiese atropellar de esta manera con una sola orden, 
de la cual' ni él ni nadie fuete responsable! Pues esto y no otra cosa 
quiere decir R.y absoluto, este y no otro es el Gobierno de que os ha
blan con tanto cU gio los capitanes de ladrones en sus mal forjadas 
proclamas. Meditadlo bien, y vosotros mismos conoceréis, sin hace* 
mucho esfuerzo, cuán perjudicial seria un Gobierno de esta naturale- 
aa.” (Se continuará.)

Continúan las felicitaciones á ia milicia nacional dt Madrid,.
Milicianos nacionales de Madrid.
* Si el horroroso atentado con que los malhadado» guardias espa

ñolas quisieron arrancarnos nuestra libertad, y sepultarnos en un abis
mo de desgracias , elevaba á su mas alto gtado las funestas tentativas 
de encarnizados liberticidas, empeñados tiempo había en desgairzr laa 
entraña* da la madre Patria, pronto la justa saña de lo* amantes del 
orden puso freno á su incendiarlo arrojo, y dejó hollados sus rraldorra 
intentos. En vano con la tea de la d-solacion y de la discordia, un 
bárbaros enemigos ofrecían á la España el exterminio de sus leyrs , y 
el aciago dia en que quedase pafa siempre sepultada entre los palpitan
tes miembros de sus hijo* predilecto». ¡Temerarios! Un fuego p i trio



excitó cnalchispá eléctrica el ánimo de lot libre»; grito» de venganza 
sonaron por rodas parres, y el brazo vengador de la heróiea milicia 
nacional'de Madrid / de sir guarnición , la actividad de sus autorida
des y «ta baneaatrite vecindario dió á la Nación im día de gloria, que 
acabo da aátgurar nuestros derechos, y hará'desaparecer esos mezqui
nos restos-de'insurrección que pululan en algunas' desdichadas provin
cias. Gozaos, beneméritos nacionales, gozaos cien y mil veces en la sa
tisfacción de vuestros generosos corazones, y en el puro fuego que ardé 
en ellos. La Nación toda se congratula en vuestras acciones, en el san
to entusiasmo que en vosotros vió brillar, y en las excelsas acciones 
con que os cefiisteis de inmarcesibles lauros. Parabienes os sean dados 
de todas partes; y la milicia nacional voluntaria de Santiago, identifi
cada con vuestros sentimientos, penetrada de sublime gratitud, é infla
mada de un sacro civismo, se adelanta á felicitaros, y á emular una 
gloria que trasmitiré á las edades futuras vuestro nombre, como mo
delo el mas digno que puede ofrecer un pueblo libre. Santiago 13 da 
Julio da 1811.* (Siguen tas firmas.)

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Rey se ha servido expedir los decretos siguientes:
» Para que podáis despachar con mas prontitud el vasto cúmulo de 

negocios que se versan en la secretaría de Estado y del Despacho de la 
Guarra que teneis á vuestro cargo, he venido en concederos la gracia 
de que podáis usar de media firma con el apellido de Baños en todos, 
los papeles de oficio que expidáis, exceptuando solo aquellos en que yo 
ponga la mis, los cuales deberán llevar la vuestra entera. Lo tendréis 
entendido , y le comunicareis á quien corresponda para su cumplimien
to. 35 Rubricado de la Real mano, s En palacio á 8 de Agosto da 
*822. = A D. Miguel López de Bafios.”

Don Fernando tu por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española, Rey de las Españai, i todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guiente: » Las Cortes, usando de ia facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado lo siguiente: Art. r.° Desde primero da 
Julio dei corriente año de 1821 hasta el 30 de Junio de 18*3 se hará 
exclusivamente de cuenta de la Nación la introducción, fabricación y 
venta de los tabacos de toda especie, sin que ninguna corporación ni 
particular pueda ocuparse en este tráfico ó industria, exceptuando úni
camente los cigarros y tabaco de polvo que algunos traen de la Havana 
para su consumo, cuya introducción será permitida como hasta aqui 
con el pago de los derechos establecidos. Art. a.° Desde la publicación 
del presente decreto será enteramente libre ia plantación y cultivo del 
tabaco en cualquier terrrbo dé la Monarquía y su extracción del reino. 
Art. 3 0 Las existencias de tabacos que resultaren en 30 de Junio de 
este año en poder de corporaciones ó particulares, cuya introducción 
hub ere sido legítima, ¿¿ comprará por U Hacienda pública á precios 
convencionales. Art. 4.0 Cuando los empleados de la Hacienda pública 
y los du-flos del tabaco no se convinieren en el precio se nombrará un 
pento por cada parte, y un tercero eñ caso de discordia, que elegirá 
el ayuntamiento del pueblo para que declaren el valor del género. He
cha u declaración del perito tercero en discordia verán de nuevo las 
partes si se convienen en el precio señalado; y cuando no se convengan 
ambos, ó al dueño no le acomodare, se extraerá el tabaco fuera del 
reino , obligándose el dueño á acreditar la extracción, y devolviéndole 
los derechos cobrados á la intro tuccion. Art. 5.' La Hacienda púb'ica 
pagará puntulimente el importe del tabaco que reciba í precios conven- 
c.onties ó á los designado, por. hombres buenos ó por eí tercero en dis
cordia , haciéndolo precisamente ai vencimiento de los plazos que se ha
yan señalado y convenido. Art. 6.° Los precios I que se han de vender 
los tabacos al público por cuenta de la Nación desde primero de Julio 
dé 182a hasta 30 de J inio ríe 1823, son I..s siguientes:

Tabaco exquisito y 1 ucarachero en latas.
La lata de seis libras................ .................................................. t~J rs.
La de cuatro......................................................... ......................  183
La da dos...................................................................................... 93
La d: una............................   47
La de media.......................  24
La de un cuarterón..................................................................... 12
La da dos onzas...................................................................... — 6

Bateítas y latas de reiré.
Da una libra.................    S*
De m dia......................    16
De cuarterón................................................................................ 8
La libra de exquisito de saco................................................... 30..4
La de fino de saco..................................................................... 8°"4
La de cucarachero de saco........................................................ 30-4
La de palillos y groso de saco..................... ............................ 4»
La de rapé de sacos ó barriles................................................ 30
La de Brasil................................................................................. 15.-a
La de tusas de Goatemala........................................................ 64
La de tusas fabricadas en la Península.................................. 36
La de cigarros havanos.............................................................. <5o
L* de cigarros de hoja havana labrados en la Península... 36
La de cigarros m-'xtos de havano y Virginia.............................. ga
La de cigarros de !k ja Virginia.................. ............................. 14

Arr.77."' Debiendo quedar prohib d» ta introducción, fabricación y 
venta de los tabacos, ni nos en la parte que exceptúa el art. 1 los 
contraventores incurrirán en la pena decomiso, sin que se proceda a la 
formación d« causa, respecto i que la peca recae sobre *1 género, y ea
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el hecho de aprehenderlo está ¿«clarado el comiso. Art. 8.' A los apro* 
hensores, en el acto de la presentación de los t-.Uac4s aprehendidos , s* 
les satisfarán los precio» siguiente*: ' > • .
Por cada libra de polvo fino exquisito y cucarachero ,'sien-
■ do de buena calidad...............¿.ií*.—.....-..i.-
Por la de rapé ídem.................... ...................................i.
Por la de tusas de Goatemala de buena calidad para dar

se á la venta...................................... .......
Por la de-tusas lebradas en ia Península iáéni.~.„.......... ..
Por la de cigarros bavanos idem................................. ........... 14
Por la de dichos que puedan aprovecharse en las fábricas

pura polvo............................................................................... g
Por la de cigarros de hoja havana labrados en ia Penínsu

la de buena calidad............................... ............................ ¿
Por la de cigarros mixtos de hoja havana y Virginia de

buena calidad.........................................................................  g
Por la de cigarros de Virginia de buena calidad, ó de

otra hoja que no sea havana..................................¿i.—.;.- 4
Por la de Brasil de buena calidad para su venta y con

sumo...............................................................................    j
Por la del que no pueda venderse para el consumo, pero

pueda aprovecharse en la fábrica de Sevilla...... .............. ¡
Por la libra de hoja havana de buena calidad para labrar

con ella cigarros puros..... ...................................................
Por la de dicha hoja de buena calidad que pueda servir 

solo para polvo, para picado y para tripas de cigarros
puros............................................................   4

Por la de hoja Virginia de Trieste, de Kentuki, Santo 
Domingo ó de otra clase que no sea havana,'siendo
de buena calidad para cigarros puros.........—;.. ......1......... a

Por la qu: de dichas ciases pueda aprovecharse para tri
pas ó picada.....................................................................    t

Por la de tabaco picado, suelto ó en cigarrillos de papel
siendo de buena calidad........................................................... 1

Por la de tabaco inútil que deba quemarse dé todas las
clases referidas........................................................................
Art. 9.0 Se autoriza para las aprehens:ones con arreglo á la Cons

titución y á las leyes no solo ¿ los individuos del resguardo, sino á la 
tropa del egército permanente , á los individuos de, 1* milicia ,-:á* lo» 
alcaldes y ayuntamientos, á los individuos de justicia, á cualquiera 
que egerciere autoridad pública, é igualmente á cualquier ciudadano. 
A todos s: les pagará puntualmente la parte de comiso que les corres
ponde. Art. 10. Se señala un 10 por 100 de gratificación sobre el pro
ducto líquido de la renta del tabaco que exceda de los 65 millones de 
reales en que el Gobierno regula el líquido producto- de la renta en el 
inmediato año económico. Árt. »i. Este 10 por 103 se distribuirá á
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fin de año entre los aprehensores de tabaco , haciéndolo por partes igua
les sin distinción de gefes ni subalternos. A este fin se llevará coren 
exacta en las provincias del número y nombre de :os aprehensores, la 
cual se d rigírá msnsualmente á la dirección genera! .del ramo. Art. 1 a. 
El Gobierno dictará todas Jas providencias que estuvieren en sus facul
tades para que la renta del tabaco rinda los valores de que es susceptible, 
haciendo que el resguardo llene sus debeles, y castigando con la priva
ción de empleo y formación de causa al que faltare a ellos. Madrid 26 
de Junio de 1822 m V'varo Gómez , presidente.sejosef Melchor Prat, 
d pundo secretario =Frar.cisco BtDÍto, diputado ^serr^ario.’' Por tanto 
mandamos á todos los tribunales, justicias, geTes, gobernadores ydc-m^j 
autor dades, asi civil.s como militares y eclesiásticas, de cualquier*cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardarj-cumplir y egecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Ten I reís! o entendido para su cumpli
miento , y dispondréis se imprima, publique y circuí'. — Rubricado de 
lá Real mano. =En Palacio á 10 de Julio de x822-=A D- Felipe 
de Sierra y Pambley.

Circular del ministerio de la Guerra.

n Enterado el Rey de la duda ocurrida á los comandantes gen era
les de! pr,mero y sexto distritos militares acercad; si deberían >-r nom
brados vocales de los consejos de guerra de generales los consejeros de 
E-tado honorarios D. Josef Cienfueges, D..Tomas Moreno, y Daoiz y 
D. Antonio Amar, tenientes generales de! egército nacional, ha teni
do i bien resolver, después di haber o-do al consejo de Estado, y con
formándose con su dictamen , que debiendo reputarse en ia misma ca
tegoría para el caso de que se trata los consejeros de Estado honorario* 
que los jubilados, no deben los primeros ser nombrados para componer 
los expresados consejos de generales, con arrecio á lo determinado en 8 
de Enero de este año, también con consulta del consejo de Estado res
pecto de los segundos. De Rea! orden lo digo á V. para su inteligen
cia y efectos coasiguiem-s.'Madrid a de Agosto de 182*.”

Por el ministerio de la Guerra se ha comunicado el decreto si
guiente :

i! Habiendo nombrado por mi decreto de 5 del corriente mes i Don 
Josef Manuel Vadillo para secretario de Estado y del Despacho de ln 
Gobernación de Ultramar, he ven'do en mandar que durante su au
sencia se encargue del Despacho del mismo D- D onisio Capaz , secre
tario de Estado y del Despacho de Mar na. Tendreislo entendido , y 
lo comunicareis á quienes corresponda par* ¡u cumplimiento. rcH-ub::- 
tado de la Real nuao.*.



Ministerio de Haciendo.
Ht dado cuenta ai Rey de la exposición da W. SS., au que me 

comunican la aciaga muerta del contador del Crédito público de la pro
vincia de Soria D,A*IM¿o Horma, acaecrfU en la noche del f 
dd corriente, en aun bebiendo vario* sediciosos turbado la tranquili
dad pública en dicha ciudad ,y atentado contra el iiftema constitucio
nal , Navarro saltó armado cu compadra de otra* patriota* i acometer 
v batirse con loe faccioso*, y un tiro que se dirigía contra uno da estos 
le desgraciadamente; y esterado b. M. dé este suceso, como da

que una hermana da Navarro, i quien recomiendan W. SS., qna «avía 
en su compañía, queda por au muerte ain socorro ni auxilio alguno, 
teniendo consideración á lo* servicios da Navarro , muerto au defensa 
de las libertades patrias, se ha servido concederla g9 ra. dárselos de pen
sión, ademas da las do* mesada» coa que contribuye d establecimiento 
á la muerta de lo* em(d«edo» á sus viuda*jr madres, *¡n perjuicio de 
dar cuerna i la* Corte* á su debido tiempo. Lo que comunico i VV. SS. 
para sn inteligencia y efecto* oportunos, haciendo saber esta disposición 
á la familia de Navarro. Madrid gi de Julio de i8»a.

TxsonsaiA «snbbai si ia maciom.

Ceje principal- Tercer a fio económico. Mtt dt Julio dt /fu.

Arqueo dt la taja dt la tesorería ¡entra! de la Nación, que comprende desde l.° hasta 31 incluirte del corriente mes , según acta formalizada en 
este dia por el tesorero general y contador general dt distribución, con arreglo al artículo t.°, capítulo 4.0 de la instrucción general de dicha te- 
sor tria, aprobada por S.M. en 9 de Junio dt iSaa., en consecuencia del articulo 14 del decreto de las Cortes dt 7 dt Mayo del mismo ateo.

Ingresos.

Por la existencia que resultó en caja en 30 de Junio último; á saber:
£n dinero..........................................................................
En vales.............................................................................
En recibos de intereses de id..........................................
En accione* del banco nacional de a. Carlos 7 otras.
En créditos no realizables...............................................
En libranzas................... -..................................... ..........

JRtales dt otilan.

4*5,136.. a/. 
6oi,8a$..a*.

% Mop496.o 4.
79,000.

»SS.P7»**9- 
309,911..19.

448*^-13.

Recibido por traslación de caudales. ■«•■o- ........ ■••••••■ *v«HiMSs>st*>s>a»>»wissi**ta*s**sM«t«i 86d,936.* 6.
Idem por anticipaciones ni tesoro.....................................................................................-.......... .............. ....................... a 1.967,3 53.. 12.

Distribución.
*7' 3M«750..«7.

Presupuestos. f
Real................     180,000.

es........................................................................ .................... .......................... 300,coo.

ernación de la Península.............................................................................. 870489..
1 de Ultramar.....................................................................   80,000.
:ia v Justicia................................................................................................... 97,coo.
enda.................................................................................................................. 460,000.
rra............................................................................................................... . ... 3-671,691.
na..........................................   «71,100.

Devoluciones del tesoro..

5.951,681.. 6.

*764>39$**3-

" 12.863,904.. 33.

Libranzas da tesorería general pendientes por pagar en fin de Jumo ú.timo.......... .................. 14.151,018..

Efectos en que comiste.
Existencia............... ........................................... 4.445,845..18.

En dinero. •uaM**o«*«#*»*o*••••••■ *•••••••••••••*••••••»•••■• no»*oooooooo .«•«.«*#»*«,.*•**,,» 47S»64«-*»'l
En vales................................................................................................................................................. 601,813..ai.
En recibos de intereses de ídem............................................................................................................. 1.860,496.. 4.
En acciones del banco nacional de í>. Cárlos 7 otras........... .......... ................................................... 79,000.
En créditos no realizables 7 libranzas.................................................................................................. 418,884..

4*445*®4S**,8*

Igual. 9
Madrid gt 4a Julio da iBaa.ssEl tesorero general de la Nación D. Juan Antonio Yandlcli.=E1 contador general de la distribución Joa«f 

Moreno.
Juicio dt jurados.

Dos Josef Benito de Urrntie, vecino de esta coi te, en nombre 7 
A virtud .de poder de D. Femando Mainez Herreros, que lo es de Gua- 
dala jara, denunció el Sr. alcalde D. Miguel de Ni jeta un párrafo in
serto en al Espectador de 10 dal mes pasado núm. 461. que empie
za : n Vehemente sospechosos como injurioso á su poderdante.

En au víala se reunió el jurado, compuesto de los Sres. siguientes: 
D. Francisco Travesado, D. Benito Ortega Romanillos, D. Juan La
que , D. Antonio María Espejo, D. Josef Gómez Albacete, D. Gon
zalo Cárdenas, D. Joan Corté*, D. Mariano Zorraquin 7 Ó. Joaquín 
Manrique 7 Manrique.

Habida la conferencia, declararon por unanimidad no haber lugar á 
ta formación de causa.

la diputación provincial de esta H. villa en sesión del 6 del actual 
ha admitido la dimisión que ha hecho del cargo de fiscal de imprenta el 
Lie. D. Matías López de Friaa á causa de tu quebrantada salud , 7 ha 
nombrado al m amo tiempo para que lo desempefie á D. Isidoro Tarín, 
abogado también del ilustre colegio de esta corte.

ANUNCIOS.
En le villa de Torrejon de Velasco, compuesta de 340 vecinos, 7 

distante cuatro leguas de la corte, se halla vacante el único magiste
rio de primeras letras , dotado con rs. anuales, pagados mensualmen
te, sin perjuicio de los eusrtos llamados del sábado que satisfarán todos 
los discípulos, 7 un real mensual los de cartilla y catón , dos los que 
lean, tres los que escriban 7 cuatro los de cuentas , no tiendo hijos de 
meros pobres ó jornaleros , á juicio del ayuntamiento , que proveerá la 
Vacante en presbítero secular <í secularizado con la edad de 35 y 49 
«Aos, suficiencia necesaria legitimada con el título correspondiente.

cualidad de confesor para auxiliar al corto clero en las funciones de tal 
7 demás parroquiales compatibles con las horas de enseñanza, obliga
ción á celebrar misa de alba en la* épocas de sementera 7 recolección 
de frutos caso de suprimirse el convento de trinitarios descalzos da di
cha vira-, 7 últimamente tener de tu cuenta un pasante que merezca tu 
confianza 7 la del ayuntamiento; en inteligencia de que los ntfios sufri
rán anualmente tres riguroso! exámenea públicos en loa rudimento* de 
la primera educación, reglas práctico-morales-políticas jotra*indispen
sables para cimentar y consolidat en la niñez lo* verdadero* conoci
mientos de la existencia civil 7 derecho* naturales del hombre social 
con las obligaciones patacón Dios, él mismo, tus semejante* 7 libre pa
tria. Los pretendientes dirigiián sus memoriales documentado*, fran
cos de porte, al intfra crito secretario de ayuntamiento, que los admi
tirá hasta el 30 del entrante mes de Setiembre, procediéndote i provece 
la vacante en el mis idóneo, previas las noticias, informes 7 diligen
cias oportuna* que te reserva el ayuntamiento descoso del acierto en tas 
intrusante materia.

Se halla vacante el partido de médico titular de la villa de Almo- 
rox, provincia de Toledo su dotación et de 600 ducados y cata fran
ca, pagados por la justicia por meses ó tercios. Se dirigirán los memo
riales al ayuntamiento por medio del procurador síndico.

Nota. En la gaceta del 9, col. a.1, lín. 58, donde dice excep
ción , lease expedición.

Otra. En la nota remitida á esta redacción, i inserta en le gaceta 
del 6 de este mes , del juicio celebrado á virtud de denuncia hecha pot 
el procurador del Keal sitio de S. Lorenzo, se puso por equivocación : 
fía lugar á U formación de cauta en vez de No ha lugar.

Otra. En la gaceta del 9, col. i.1, lín. I.J, donde dice el dipu
tado Manuel, leas: el diputado AVruíry._Jdem, col. lín. 70, 
den le dice ( Murmullos á la izquierda ) lease sí la derecha.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


